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cuyo Director

REAL DECRETO 72~/¡99(). de 8 de Junio, por el que se
modljica parcialmente el 1437//987. de 25 de noviemhre.
quc ¡"('fíl/lde el 1Ilsl!III/O .\u(iC'llul de ldlllifllslraci¡)n
PIiNi,'u l' ('¡1USlifllle! (/(' El/lidio' de ldmill!Srracirill Loo)1

2. La Mancomunidad de los Canaks dd Taihilla.
tiene nivel orgánico de Subdirector general

3. El Parque de Maquinaria,)
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Arl. 2. Uno: l. En el territorio d..: cada Comunidud Autónoma
existirá, con nivel orgánico de Subdirector generaL un Director Territo
rial del Mintsteflo de Obras PúblIcas \. UrbaOlsmo

2. Los Directores Territoriales scran nomhrados por Orden del
Ministro de Ohras Públicas y Urhanismo. previo informe del Delegado
del Gobierno respectivo.

Dos: 1 Los Directores Territoriales dependerán organicamenle de
la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma \'. funcional-
mente. del Ministerio de Obras Públicas \' l ~rhanismo. .

2. La dependencia respecto del Ministerio se ejercerá a través de!
Subsecretario del Departamento. sin perjuicio de su relación directa con
los respectivos Centros direui\-os p3ra los asuntos propios de la
competencia de éstos.

Tres: I Los Directoft's Tl'rrilOriales tendrán las siguientes funcio~

nes. que ejercerán bajo la autoridad del Delegado del Gobierno" del
Gobernador Civil en la respl'cti\-;l pro\incia·

al Ostenlar la rcpresentación del Ol'panamenlo en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.

b) Dirigir. coordinar e impulsar las acti\'idades propias de todos los
servicios periféricos del Minislerin.

cl Actuar como órgano de comunicación \' coordinación con los
servicios administrativos propillS de bs ComunIdades Autónomas v de
las Corporaciones Locales. .

d) Ejercer. cuando así esté previsto legalmente. la representación
del Ministerio en los órgano,; COlegi,ldos de natumleza urbanística
integrados en el ámbito terrilorial de la Comunid:::¡d :-\utónoma. cuando
no corresponda a la Dirección General del Instituto del Territorio v
Urbanismo. y en coordinación con ésta. .

e) Canalizar la tramitación Lil' todos los asuntos referenh''; al
personal de los servicios periféricos.

2. Tendrán adern:is las siguiCl!es funciones:

a) Informar al Ddegado del GobH:mo \ al .\1inisterio sobre los
asuntos relacionados con la competencia del Depunamcnto.

b) Informar al titular del Departamento -;ohre las alegal'iones
formuladas en el trámite dl' iniQrm:ll..-ion púhlica de proyectos :
solicitudes en que así se determine por aquél

3. Para facilitar el ejerCiciO de las tum:iones dl'''CTitas. l(ls titulares
de los servicios perilericos :- Organismos UI:D Dl'luación se ul'sarrolk
dentro del ámbito de su circunscflpción

Facililarán cuantos datos, antcl'cdentes l' informes sean rl'cab<ldos
por el Director Territorial competente. \

Comunicarán a los respectivos Directore,; Terri!(maies las conYoc<¡
torias de las reuniones de los órganos colegiado,; de su presidencia para
que aquéllos puedan asislir si lo consideran com Cllll'nte

DISPOSIClO>i ADICIONAL

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá prrJmover.
mediante la oportuna modificación de las correspondientes relaciones de
puestos de trahajo. la supresión o inlegraci()n de las actuales unidades
penféricas del Departamenlo cuyas funciones convenga que sean
ejercidas por lo<¡ servicios dlfectarnentc depl'ndl~'n!l's dl' los dIslintos
Directores Terntorlales.

D1SPOSIC10>iES FIN ~LES

. ~mera.-EI Mmislfo de Obras PúblIcas )- Urbanismo. preVIO cum
plimIento de los trámItes legales qportunos. dictará las dispo<¡iciones
necesarias para el desarrollo de lo dispucsto en e"ile Real Decreto.

Segunda.-Porel Mlnlsteno dl' E~'On(llllla \ HaCIenda se realizaran las
modificaciones presupuestarias prl'cisas para dar cumplimiento a lo
previsto en el pres<'n1e Real Dl'crcto.

Tercera.-Quedan derogadJs todas lJS di-;posiciones de igualo in1e
rior.ran,go ~n 10 que se opongan a este Rl'al Decreto_ que entrará <::n vlgor
el dIa SIgUIente al de su publicanon en el (d~ole!In (Hielal del Estado».

Dado en Madrid a i'l de jun 10 de 1':!':!u.

Desde la publicación dt"l Real Decreto 14:n/loR7. de 25 de- noviem
bre (<<Boletín Oficial del Estade))) de 26 dl' no\-il'lllbn:). por d que Si.'
refunden el Instituto de Estudios de --\dministracion Loc;:¡] \- el InS{lluto

REAL DECRETO 726/1990. de 8 de junio.wbre es/rue"
[Ufa orgá.nica básica de ciertos sen'feios centrales y periférI
cos del JJmlsterio de Obras Púb!lcas v L'rbanlsmo.
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La normativa orgánica del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo está constituida básicamente por el Real Decreto 1654/1985, de
3 de julio. modificado por el Real Decreto 8911987. de 23 de enero.

En la actualidad. la promu]gaClón de las Leyes de Aguas y .de
Carreteras, así como la publicación de las di.spOsl.c,lOnes reglamentanas
que desarrollan la primera de. ellas y. la. eJeCUClon de. los. planes de
infraestructura viana. hacen Imprescmdlble la actuahzaClon de las
estructuras de los Centros directivos responsables. para adaptarse a las
previsiones del marco legal y a las cxigencias derivadas de los programas
inversores.

Por otra parte, la experiencia obtenida tras la publicación del Real
Decreto 2680/1985. de 9 de octubre. sobre los servicios provinciales y
regionales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, así como la
necesidad de potenciar las relaciones de este Depanamento con los
Delegados del Gobierno en el territorio dc las ~0n:'unidadesAutóno.n:as
y de instrumentar adecuadamente la coordlna.cIón con los servI.Clos
correspondientes de esas AdministraCIOnes Públtcas. ~acen i!ecesar:ta la
inmediata creación de Directores Tcrritonales para evitar la InSUfiClcnte
cobertura funcional de la Administración del Estado en este campo.

En su virtud. a iniciativa del \1inislro de Obras Públicas y Urba+
nismo y a propuesta del Min~stro pa~a .las Administrac.i?nes Pú~licas.
previa deliberación del Consejo de MinIstros en su reumon del dIa 8 de
junio de 1990.

Articulo 1. El apartado 2 del artículo 5 y d artículo 6 del, Real
Decreto 1654/1985, de 3 de julio. quednn redactados en los SIgUIentes
términos:

«Art. 5. Dos. La Dirección General de Carreteras se estructura en
las siguientes Unidades. con nivel orgánico de Subdirección General:

l. Subdirección General de Planificación.
2. Subdirección General de Tecnología 'y Proyectos.
3. Subdirección Genernl de Programas y Presupuestos.
4 Subdirección General de Construcción.
5. Subdirección General de Conservación y Explotación.
6. Secretaría General.

.A.n.6. Uno. Corresponde a la Dlfl:ccion General de Obras Hidráu
licas:

l. El conocimiento de los recursos hidráulicos superficiales y
subterráneos, su planificación y gestión. la coordinación y conlrol de los
Planes Hidrológicos de Cuenca y la elaboración del Plan Hidrológico
Naciona1.

2. La elaboración y control de los presupuestos y programas. la
gestión de la contratación y de la coordinación. en estas materias. con
los Organismos Autónomos Hidráulicos.

3. La redacción y supervisión de los proyectos de obras e instalacio
nes hidráulicas. así como el control de su ejecución: la elaboración de la
nonnativa técnica básica: el estudio y promoción de nuevas. tecnologías
hidráulicas. y la coordinación tecnológica con otros Orgamsmos.

4. La gestión y protección del dominio púbILco hIdraulico. y el
control de su explotación: las estadísticas referentes a las aguas conlmen·
tales. y las cuestiones de competencia del Departamento relativas a la
produéción hidroeléctrica.

S. La realización de estudios y trahajos hidrogeológicos y geotecno
lógicos. sondeos. captacIOnes y ob~s subterránea.s. corrección de t.erre
nos y de estructuras y la coordmaclón de actuaClones y asesoramIento
en materia de aguas subterráneas y geotecnología

6. Los estudios. proyectos e informes en materia de legislación de
aguas y de obras hidráulicas: la tramitación de expedientes de expropia
CIón forzosa y la coordinación de los Orgamsmos Autónomos adscntos
a la Direccion General y con las Comunidades- Autónomas en las
materias propias de la competencia de aquélla.

Dos. La Dirección General de Obras Hidráulicas se estructura en
las siguientes Unidades. con nivel orgánico de Subdirección General:

1. Subdirección General de Planificación Hidrológica.
2. Subdirección General de Programaciún y Presupuestos.
3_ Subdirección General de Provectos v Obras,
4. Subdirección General de Gestión dei Dominio Público Hidráu-

lico_
S. Subdirección General del Servicio Geológico.
6. Secretaría General.

Tres. Están adscritos al Departamento. a través de la Dirección
General de Obras Hidráulicas. los siguientes Organismos autónomos.

L Las Confederaciones Hidrográficls del Duero, Ebro_ Sur de
Espana. Guadalquivir, Guadiana, JÚcar. Segura, Tajo y NoT1e de
Espana.
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Nacional de Administración Púhlica cn un solo Organismo autónomo
del Estado. adscrito al \'1inistcrio para las -\dministraciones Púlicas y
clasificado entre los preyistos en el articulo. 4. 1. a). de la L..:y General
Presupuestaria. baJo la denommación d\.' InstItuto Nacional de AdminiS
traCIón Publlca. se han produCIdo los aV~lnces en la ¡ntegraClón previstos
en dicho Real Decreto haci~ndos(' precisa. en la actualidad, una
adecuación de su organización y de las funciones que deben ser
realizadas para el mejor cumplimiento de los tines encomendados.

Las modificaciones que se pretende introducir por el presente Real
Decreto afectan a las unidades que ticncn encomendadas funciones de
carácter formativo y de perfeccionamiento. así como a las unidades de
apoyo técnico. documental o de estudios e inv('stigación en materias
relacionadns con las actividades del Instituto

Se hace necesario que. además del desarrullo ;. cekbración de los
cursos de formación y perfeccionamienio. los órganos que tengan
encargados estas materias se responsabiliccn de otros temas como la
planiticación y la evaluación de la formación o la puesta en uplicación
de nue\-as técnicas didácticas o procedimientos aplicados al perfecciona
miento del personal de las Administraciones Públicas. Ello obliga a un
cambio en la denominación de las unidades orgánicas. consecuente con
las responsabilidades que se les asignan al tiempo que se mantiene un
cicno grJdo de t'spcci;:¡lización asociado a funciones directinls y
gerenciaks. funciones de gestión. ndministración y apoyo o funciones
especitic<:lmentl· asociadas J la Administración Local.

Es tambi~n imprescindible que las actividades de investigación.
estudio y documentación se gestionen desde una unidad organica que
inclu;.a entre los úmbitos de su dedicación. tanto el análisis e investiga
ción de materias conexas con la vida local. como la profundización.
estudio y difusión de asuntos que conciernan <l la formación y técnicas
didacticas asociados. en cohercncia con lo que ha de ser la prioridad del
Instiluto.

Por otra pane. cllnstitulo ha de cumplir con el objetivo de difusión
de ('Ontll"lmlentos, tCllflCOS y prácticos. en matl'riJ de AdmllllstraClón
Públ1ca. así como la prepara('ión de maleriales did.:iClicos y de dh·ulga
clon. 10 que h¡:¡ce imprescindihle la existencia de una unidad de
PuI11il'aci(lnes que se ocupe de la correcta rroducción y distribución de
las ediciones

Finalmente. t'! Instnulo debL' mantl'nn un contacto permanente con
aquellas personas o Entidad.:s que por su dedicación pueden ser una
fU':'nlt' perm::lllcntc de iniciativas y asesoramiento cn las dlstllltas áreas
de 3cti\-iJad y es por ello por lo que ,,;e estahleee la e:\istencia. como
órgar:os de consulta y asesoramiento_ de lInJ ('omi<;ión Consultiva para
1..1 Form:ll·ion y de un Consejo Editorial aSl·sor cn materia de publicacio
nes

En su vinud. a propuesta del Mlnis[j'() para \as--\dministraciuncs
Públic:J.s_ pn?\ia ddlheración del Comejo dc '\1inistros en su reunión de
8 dt' juni(l de' IY9fl.

DISPONGO.

--\J1lculo l." El articulo ~,(l del Real Decrelo 1437/1987. de ~5 de
n(l\-iemhre por el que s<' refunden l'! Instituto !'iacion,,¡] de Administra
ciúr; Pública y d Instituto de Estudios de --\dministración LocaL queda
reda..:tado en la forma siguiente·

«,.1.11_ 2.° F¡¡!lUU!U's_-Son funciones del Instituto·

,Ij La Se!t:cclón. for!T'.aC"ión :- perf(?(Yionamiento de los funcionarios
de los Cuerpos o Escalas de la Administración Civil del Estado. salvo en
Jos supuestos en que otras disposicionl's \·¡gentes encomienden estas
funciones ;1 otro,,; Centros u órganos especializados.

b' La selección. formación y habilitación de lus funcionarios a que
se refi<:'re el articulo 9~.3 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen
Local y el perfeCCIOnamiento de los restantes funCIOnarios de Admlllls
tración L\lcal en colaboración con las respectivas Corporaciones Lo
cales.

e) En general. la cooperación a la ]()lmación y perteccionamiento
d",¡ personal al servicio de las --\dminiqraciones Públicas cuando así sea
consider3do por los órganos de quien dependan y de conformidad con
lo estipulado en sus dlSposlclOnes especificas

dJ L3 realización y promoción de 13S actividades de investigación.
t'studio. asesoramiento. documentación. difusión ~ publicanón necesa
rias para el desarrollll del proceso gene.al de perfeccionamiento de la
.\dmini<¡traeión Pública y para la racionalización de sus funciones

el La coordin3ción. colaboración \' cooperación con los demás
Ce:ltros. [nstitutos o Escuebs de la\dminislrl\ción Civil del EstJdo, que
tcn¡:,an a ";u c;1rgO la realización de las funciones ~¡nteriores. en ámbitos
csp~'ciíiu)s de 1;1 --\dmilllstr<.:ción y de la Función Púh1ica.

ti La ('o!J.bor<\ción :- ('()\)pemción, <l\i como !as c;?mas ti.lp.ciunes
que la<; Leyes k atribuyan a la ·\dministr:k·ión del Estado. L'n relación
con los Centros_ lnstitutns o Escuelas de la --\dministración Púhlica de
]¡:¡s COlT!lJr~ldade<; --\ulónomas ... de 1<1 ';dminislraci(in Local

g) La Cf)l)perac]()n técnica internaciotwl l'n maleri:ls dL' furmación
e 1:l"'-estlgaClÓn en Admini'>1ración Púhlic:l

h) Ca inve\ligación. t''iludio. informal·iór: : difi.:c.ión \obre materias
rc·I'1L'iunadas (un lo,,; ~Inc\ in'ilitucionak" de la \dmini'itración Local."
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Art. "l <l El articulo 4." del Real Decreto 1437/1987, de ~5 de
noviembre, por el que SL' refunden el Instituto Nacional de Administra~

ción Pública y el Instituto de Estudios de --\dministración Local. queda
redactado en ·la forma siguiente:

«An. 4. u Estructura orgúnica.-Uno. l. Dependcn de la Presi-
dencia del Instituto las siguientes unidades:

Secretaría General.
Subdirección General de Formación Superior y Planificación.
Subdirección General de Formación ';dministrativa ) Formación a

Distancia.
Subdirección General de Formación en AdministraCión Local.
Subdirección General de Selección
Subdirección Gener:J.1 d<' Estudios \. Documentación
Subdirección Gencral dc Publicaciémes
Subdirección General de Cooperación Internacional.

2 El Presidente del Instituto esta asistido por un Gabinete Técnico,
con nivel orgánico de Subdirección General. a quien corresponde la
real ilación de las actiVidades y trabajOS que aquél le encomiende. así
como la cuordin<Jción en el desarrollo de los planes y programas de la
Presidencia del Institutu. ,--\1 Gabinete podrán adscribirse un número de
puestos de, trabajo cuya denominación y nivel se determinará en la
correspondIente relaClón de puestos de trabajo para el desarrollo de las
tareas que se le encomiende

Dos. Corresponde a la Secrcwría General. con nivel or~ánico de
SubdireCCIón General. la prestacion de los serViclOs adminlstrallvos
generales y comunes del Organismo ). en particular. la eluboración del
anteproyecto de presupuest(l y la ejecución del mismo: los asuntos
relativos a la contratacic)n administrati\·¡¡ ya !a gestión del patrimonio:
la administracion de los recursos humano,,;: la tramitación v. en su caso,
elaboración de instrucciones y circulares: la tramitación y ·propuesta de
resolución de recur~o" \' reclam:lCioncs: los servicios informáticos
generales: la programac{(m económica: b elaboración de estudios
presupuestarios y estadísticos y el desp:lcho de los asuntos generales del
InstItuto que no correspondan u las d\.'m,is tTnidades

Tres. Corresponde a la SubdilúTiún General de Formación Supe
nor y Plnlllfic3Clón la coordmación de io,; tr3baio,; \' estudIOS conducen
tes 3 la elahoraciÓn. actualización \. propuesta dl'l Pbn de Forll1<-lciún del
Instituto: la selección \' formaci()n de lo,,; funcionarios de Cuerpos o
Esc<-llus pertenecientes al grupo --\ del ¡¡rtículo ~5 de la LL'Y 30/lLJS-+. de
::: de agosto. cuando no cst0n atribllld¡¡s a otros Centro~ II _rlrganos
es penalizados: la dlreCllón de los ('ursos '>elcct!\'oS que se rcalicen por
el InstItuto y no L'Sh'"l e:\~'resamenl,-, ~Itnhuidos a otro,,; lnstltuto,>.
Centro,; o EseuelJ.s t'\¡slentes: la lTkbraci()n de cursos \' acti\idades de
perfeccionamiento \ ~'srecializaL'ión ('n dirección. gerent:iJ. y alt3 ,gestión
púbhcJS cuando no este n espeClficamenl<' atnbuldos a otros InstItutos o
Escuelas. incluyendo 10<, relativos <l la fqrmación de personal l'xtranjero:
el seguimiento. analisis v evaluaCIón de los sislemas de formaCión del
Instituto. .

Cuatro. Curresponde a la SubdirClxion General de Formación
Administrativa y Formación a Distancia_ cuando no estén expresamente
atribuidas a otros rnstitutos o Escuclasexistcntes. la formación. perfec
CIOnamiento Y' especiallz:lnón en gestlon y adnlll1l'>traCl()n públtcas de
los funclOnanos de Cuerpos o Escalas pertenecientes a los restantes
grupos de! artícuio 25 de la Ley 30/1484 de ~ de agosto. asi como al
personal que tenga encomendadas esta<, tareas: la organización. desarro.
110 y t'valuación de cursos de formación a distancia y de las demás
actlndades que contnbuyan al cumplimIento de estos fines. asi como a
la promoción administrati\-a de los empleados públicos

Cinco. Corresponde a b Subdirección General de Formación en
Admi.nistración Local la oq~ani7acióTl y realización _de las _prucba~
selectivas para los funcionanos locales con habilltaClón naCional: la
formación y perfeccionumiento de dicho funcionarios: la organizacíón
de cursos de Diplomados: la organiznción y desarrollo de cursos para
funclünanos locales. y la aSlslencia a las Corporaciones Locales CA

relación con esta clase de actividades.
Seis. Corresponde;j la Subdirección General de Selección la pbnifi

cación. organización, desarrollo v ejecución de los procesos selectivos
par;> el ingreso en los (clerpos de Gestión d:.: la .\dmtoistr:J.ciÜn C~vj] de!
Estado. Adminislrativo v Auxiliar de la Administración del ESlado v de
la Seguridad Socia!. as]· como :J.quellos otros que sc le encomienden·
prestar la atención debida a losaspirantes antes. durante y después del
proceso selectivo: preparar y proponer cueslionarios. SUPU('stos prácticos
y. en general. cuantos matcriales SL'an precisos para la ejecución de la~
pruebas.

--\1 titular de esta Subdirección General le corresponde además la
preSIdenCIa. de la Camiston Permanente de Selecctón de Personal.

Siete Corrc\ponde <\ [;.1 Suhdireeción Gcneral de Estudios \' _Docu·
mentaclón la. realJzaClOn de t1'aoaJos de estudiOS e InvestIgacIón er
malerlaS relaClon:J.das CllO !J f(lrmación dc los admlmstr~1l10r<,s publlco~

y sus contemdos: la preparación de mall'rialcs díddcticos: la proPllcsl,
de programas de becas ~ ayudas p¡¡ra los tines de in\"Cstigacil)r
encomendados. osi como.el ';l'gllimil'nto ... cyaluación de estos progra.
ma,,;: el ao,i1isls y ebboruClón de' propuestas e Informes sobre asuntos d(
espccl:II ;nttT~S para l;:¡s admjnl'ilracI1)1l'.'s lOC<.Iks: la cooperaClón er
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cuantos estudios sean solicitados al Instituto por el Ministerio para las
Administraciones Púhlicas '! por la Comisión Nacional de .-\dminislra
ció n Local Ylo por 01;'35 instituciones: la formación. 3crecent<:Jmiento ~

mantenimiento del fondo bibliogr:itico. documental e informativo
especializado en Administr2~ión Publica~ la atención de los servicios de
Biblioteca y la asistencia en la preparación de aquellas publicaciones que
se determine.

Ocho. Corresponde a la Subdm:cción General de Publicaciones la
edición. publicación y distribución de todas las publicaciones del
Instituto y de cuantas le sean encomendadas por el Ministerio para [as
Administraciones Públicas en ejecución de :,u política cdilOrial. Tendrá
a su cargo la gestión económica del senicio. en colaboracion con la
Secretaría General.

:'\iueve. Corresponde a la Subdirección General de Cooperación
Internacional. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1L J. del Real
Decreto 221/1987. de 10 de febrero_ la organizLlción de la coopemción
y asistenciLl teenlCLl del Instituto con otros palses u organIzacIOnes
internacionales en materia de Administración Pública: el estudio y
propuesta de programas de intcrc¡¡mbio: las convocatorias de becas pam
alumnos extranjeros: e! apoyo y atención a los asistentes y participantes
de otros paises en programas o proyectos ejecutados por el Instituto
Nacional de Administrnción Pública»

DISPOSICIONES ,-\DICIO\J--\LES

Primera.-Se crean. adscritos a 1<1 Presidcnci'l de! Instituto \' como
órganos de consulta y asesommiento para un mejor cumplimiento de los
fines que se le encomiendan. la Comisión Consultiva para la Formación
yel Consejo Editor. Corresponde al Presidente del Instituto el nombra
miento de los miembros de dichos órganos.

Segunda.-Quedan suprimidas las siguientes unidJdes con nivel
organico de Subdirección General que a continuación se indican:

Escuela de la Función Pública Superior
Escuela de Administración Local.
Escuela de Formacion Administrativa.
Centro Permanente de Selección.
Centro de Estudios para In Administracion Locnl
Subdirección General de Documentación" Publicaciones.

OISPOSICION TRANSITORI·\
Las actua1cs unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior

a Subdirección General continuadn subsistentes. en tanto no se
aprueben las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo donde
deberdn contenerse las medidas nCCL'sarias rara dar adecuado cumpli
miento a este Real Decreto
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Presupue~ta, 13 totalidad de los ingre~o~ y los gastos de 13
Comun¡dad, Organismo~, Empresas y Ente~ Público~, hac¡endo
efect¡vo ul pr~ncipio recogido en ul 3rt¡eulo 31 2 del texto
ConstitUCional, segun el cual. 'los 9a~tos públ¡cos
realizaran 3signaclÓn aqult3tlva de los recursos
p,¡bl¡cos, respondiendo su programación 3 cr1ter!os de
eficlenc13 y economia"

Se mal,tlene para este ejercicio el esfuerzo Inversor
iniCiado en años precedentes, elaborando~e unos presupuastos
CXP3nSlVOS con el fin de abordar y hacer frente a las
necesidades ma~ acuciantes que sufre la Comunidad de Madrid,
Siendo conSCientes de que la asignación crac¡enta de nuavos
recurso~ finanCieros ha de ir unida al incramento de los
serVICIOS públicos, a traves de nuevas formas de
organización y gestión.

Consecuentemente con esta presupuestaclón integrada, se
han definido los programas que han de alcanzar los objetivos
~rioritarios marcados por el Gobierno Regional par3 1990 que
pueden sinretizarse en l~ reducción paulatina de los
estrangu13mientos sociales y espaciales que permitan
conseguir un3 regiÓn más igualitaria e integrada, a traves
de actuaciones concretas en los SiStem3S de transportes y
comunicaclonas, la promociÓn p~blica de vivienda, el fomento
del empleo, la mejora de la 3slstenCla Sanitaria y
hospitalar13, las inv~rsiones municipales, etcetera.

Por lo que so refiere 3 la e~tructura presupuestaria. y
31 objoto de consoguir una mayor homogeneización con los
Pro~upuostos Generale~ del Estado, se ha modificado
~ustancialmente la cla~ificaclón económica de los Capitulas
do Gasto~ o Ingresos, 3decuándola a 13 ostructura de
dquollos.

Por ult1mo, conViene hacer hinc<lple on qua sa mantienlln ~

los mismos requisitos de información de la gestión
presupuestaria por parte del legislativo, ya establecido~ en

leyes precedentes.

TITULO I

DE LOS CREOITOS PRESUPUESTARIOS

CAPITULO PRIMERO

De los Créditos y su financiación

OlspaSICION F1N.~L ARTICULO 1
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A.oito de los Presupuestos Generales de la Co.unidad de
Nadrid.

n) El Presupuesto de la empresa "Hidráulica Santillana,
Sociedad Anónima"

ñ) El Presupuesto de la empresa "Tres Cantos, Sociedad
Anónima" .

o) El presupuesto de la empresa "Areas de Promoción
Empresarial Con Gestión Industrial Organi~ada, Socilldad
Anónima"

Presupuesto~

el eJercIcIo
la presente Ley se aprueban los
de la Comunidad de Madrid para

de 1990, integrado~ por:

Po,
Generales
econonnco

a) El Pre~upuesto de la Comunidad de Madrid.
>} El Presupuesto del Organismo Autónomo 'Servicio

Regional de Compras".
e) El Presupuesto del Organismo Autonomo 'Instituto de

la Vivienda de Madrid'.
d) El Presupuesto del Organismo Aut6no-o "Servicio

Regional de Salud'.
e) El Presupuesto del Organismo Autónomo 'Servicio

Regional de Bienestar Social".
f) El Presupuesto del Organismo Autónomo "Imprenta de

la Comunidad de Madrid"
g} El Presupuesto del Organi~mo Autónomo 'Consorcio

Regional de Transportes'.
h) El Pre~upue~to del Organismo Autónomo 'Patronato

Madrileño de Areas de Montaña'
i) El Presupuesto del Organismo AutÓnomo 'Instituto

Madr~leño para el Deporte, el Esparcimi.ento la
Recreación'

j) El Presupuesto del Organismo Autónomo "Agencia de
Medio Ambiente'.

K} El Presupuesto del Ente Público 'Radio TeleviSión
Madrid' .

1) El Presupuesto del Ente Públicó "Canal de Isabel 11"
11) El Presupuesto del Ente Público 'Instituto Madrileño

de Desarrollo'.
m) El Presupuesto de la "Empresa Provincial Informática

de Madrid, Sociedad Anónima"
EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Proamnulo

El '\11""1"" par" la, "hlminl\lr",,,il1\" Puroli'·:I'
JO;,QI:IN \U,-n:Nl-\ ;'\1,,,",

JliAN CARLOS R.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Dado en Madrid a 8 de junio de 1990.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto. que entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el ((Boletín Oficial del
EstadQ).

LEY 411990. de 4 de-abril, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid 'para 1990.

Aprobada por la Asamblea de Madrid. la Ley 4/1990, de 4 de abril,
publicada en el «Boletín Oficial de [a Comunidad de Madrid número 86,
de fecha 11 de abril de 1990, se inserta a continuación el texto
correspondiente

los Prasupuestos Generalas de 13 Comunidad de Madrid
par3 1990, se presentan respondiendo al mandato del articulo
61 2 del Estatuto de Autonomi3, Incluyendo en un ÚniCO

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo. en nombre del Rey. promulgo.


